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Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Co-
mún, el plazo máximo para notificar la resolución es de
un año, ampliable por tres meses.

Vistas la Ley 1/2001 y la Ley 30/92, citadas, y te-
niendo en cuenta que las circunstancias aconsejan en
estos casos la ampliación del plazo, por tratarse de
procedimientos cuya tramitación requiere la emisión de
diversos informes técnicos y jurídicos de especial com-
plejidad y especificidad y dado la cantidad de asuntos
pendientes en esta Sección, y estando próximo el venci-
miento del plazo para resolver y notificar los procedi-
mientos sancionadores urbanísticos incoados en los
siguientes expedientes: ... 2733/04..»

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 30/92 y
247 de la Ley 1/2001, la presente resolución no es sus-
ceptible de recurso en vía administrativa.

Murcia, 18 de octubre de 2005.—El Alcalde, P.D.
(BORM N.º 156, 9-7-2003) el Teniente de Alcalde de
Urbanismo.
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12552 Gerencia de Urbanismo. Notificación de
declaración de ruina inminente.
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Notificación de declaración de ruina inminente de
edificación sita en C/ Mota de los Alemanes, 36, en Los
Dolores, Beniaján. Expte.: 394/04.

Por haber sido imposible notificar a don Juan An-
tonio Alemán Sánchez, considerado como propietario
de la edificación arriba indicada, las resoluciones relati-
vas a dicho inmueble, en aplicación del artículo 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, y artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante el presente se le notifica que dicha edifica-
ción fue declarada en ruina inminente mediante Decre-
to de fecha 15-9-05, ascendiendo el gasto de demoli-
ción de dicha casa a la cantidad de 2.200 euros y el
vallado a 850 euros, IVA incluido, debiendo realizarse
por la propiedad en plazo de 48 horas, a partir de la
aparición del presente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», apercibiéndole de que, transcurri-
do el mismo sin atender este requerimiento, la demoli-
ción se efectuará en forma subsidiaria por esta Admi-
nistración, con cargo a la propiedad, sin perjuicio de la
sanción y responsabilidades en que pudiere incurrir.

Contra la precedente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse, con carácter po-
testativo, recurso de reposición ante el mismo órgano

que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del
día siguiente al de aparición del presente edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y contra la re-
solución expresa o presunta de dicho recurso, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo de Murcia, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que
sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o
desde que pueda entenderse desestimado por silencio
administrativo. Igualmente se podrá interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo, ante el órga-
no de dicha jurisdicción y en el plazo indicado de dos
meses.

Murcia, 3 de octubre de 2005.—El Director de Servicios.
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12768 Aprobación definitiva del programa de
actuación y del proyecto de innecesariedad
de reparcelación para la gestión mediante el
sistema de concertación directa de la Unidad
de Actuación III del Sector ZM-Zn-3,
Zarandona (Expte. 2972GD04).
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La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, en su sesión celebrada el pasado 26 de octu-
bre de 2005, ha adoptado entre otros, el siguiente
acuerdo «Aprobar definitivamente el Programa de Ac-
tuación y el proyecto de innecesariedad de
reparcelación para la gestión, mediante el sistema de
concertación directa, de la Unidad de Actuación III del
Sector ZM-ZN-3, Zarandona y fijación del Sistema de
concertación Directa para la gestión», presentado a
esta Administración por D. José López Rejas.

Contra la presente resolución se podrá interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
a contar de día siguiente al de recepción de la presente
notificación y contra la resolución expresa o presunta
de dicho recurso, recurso contencioso-administrativo
ante el Órgano de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa que corresponda, en el plazo de dos meses a
contar del siguiente día a aquel que sea notificada di-
cha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Murcia, 27 de octubre de 2005.—El Tte. Alcalde
Delegado de Urbanismo.
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